
 
CASO Nro. 0301-15-EP 
 
RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a veintidós días del mes de julio de 
dos mil veinte, se notificó con copia certificada de la providencia que antecede de 23 de 
julio de 2020, al señor Marco Antonio Pesantez Muñoz a través del correo electrónico: 
centrojuridico.ecüador@yahoo.es y a veintitrés días del mes de julio del dos mil veinte 
a Phililpp Von Hirschheydt, Presidente Ejecutivo de la Compañía CONTINENTAL TIRE 
ANDINA S.A. en la casilla constitucional 138; y, al juez de la Unidad Judicial de Trabajo 
de Cuenca mediante oficio No. 44-2020-CCE-DSM-V; conforme consta de los 
documentos adjuntos.- Lo certifico.- 
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